
583

02 - Jul - 2021



583

02 - Jul - 2021



583

02 - Jul - 2021

02 - Jul - 2021



erika.molina
Texto escrito a máquina
514

erika.molina
Texto escrito a máquina
18 - Jun - 2021

erika.molina
Texto escrito a máquina



erika.molina
Texto escrito a máquina
514

erika.molina
Texto escrito a máquina
18 - Jun - 2021



erika.molina
Texto escrito a máquina
514

erika.molina
Texto escrito a máquina
18 - Jun - 2021

erika.molina
Texto escrito a máquina

erika.molina
Texto escrito a máquina
18 - Jun - 2021





30/6/2021 Correo de Bogotá es TIC - Encargo- Gerencia de Artes Dramático- URGENTE

https://mail.google.com/mail/u/2?ik=0754b76af6&view=pt&search=all&permthid=thread-f%3A1699748701506293876&simpl=msg-f%3A16997487015… 1/5

Marco Aurelio Villate Poveda <marco.villate@idartes.gov.co>

Encargo- Gerencia de Artes Dramático- URGENTE 
15 mensajes

Claudia Milena Salazar Cubillos <claudia.salazar@idartes.gov.co> 14 de mayo de 2021, 10:37
Para: Paula Cecilia Villegas Hincapie <paula.villegas@idartes.gov.co>
Cco: marco.villate@idartes.gov.co

Buen día Estimada Paula

Me permito informar que a través de correo electrónico del catorce (14) de mayo de 2021 la funcionaria DIANA BEATRIZ PESCADOR
BUENAVENTURA identificada con cédula de ciudadanía N° 52.192.370, allegó certificado de incapacidad médica comprendida desde el doce (12)
al veintiséis (26) de mayo de 2021.
Por lo anterior, solicitamos su amable colaboración informando a la Subdirección Administrativa y Financiera- Talento Humano el nombre del
funcionar @ a quien se le asignan las funciones de la Gerencia de Artes Dramático durante el periodo de incapacidad de la citada funcionaria.

Quedamos atentos a su oportuna respuesta toda vez que se debe tramitar el encargo de funciones el día de hoy.

Mil gracias

--  

 

Claudia Milena Salazar Cubillos
Instituto Distrital de las Artes - Idartes
Tel:(571) 3795750 - Ext. 

              

 

El contenido de este correo electrónico institucional y los archivos adjuntos que contenga son de carácter confidencial, le solicitamos mantener en reserva la información en general. Al destinatario se le considera custodio de la
información implícita y debe velar por su confidencialidad, integridad y privacidad. Si usted no es el destinatario o ha recibido este correo por error, por favor infórmelo a su remitente y borre el mensaje original y sus anexos. Está
estrictamente prohibida su utilización, copia, descarga, distribución, modificación y/o reproducción total o parcial sin el permiso expreso del Instituto Distrital de las Artes - Idartes, pues de hacerlo, podría tener consecuencias legales de
acuerdo con las normas vigentes.

Claudia Milena Salazar Cubillos <claudia.salazar@idartes.gov.co> 17 de junio de 2021, 11:24
Para: Paula Cecilia Villegas Hincapie <paula.villegas@idartes.gov.co>
Cc: Robertson Gioncarlo Alvarado Camacho <robertson.alvarado@idartes.gov.co>, Nicolas Salamanca Suárez <nicolas.salamanca@idartes.gov.co>, Ana Milena Gómez Cruz
<ana.gomezc@idartes.gov.co>, Marco Aurelio Villate Poveda <marco.villate@idartes.gov.co>, Juan Sebastian Lozano Cortes <juan.lozano@idartes.gov.co>

Buenos días Paula

De conformidad con lo informado en el correo que antecede, solicito su amable colaboración informandonos el periodo durante el cual se realizará el encargo de funciones, toda
vez que el empleo denominado Gerente Código 039 Grado 01 ubicado en la Gerencia de Arte Dramático queda vacante a partir de mañana dieciocho (18) de junio de 2021.

Muchas gracias y quedo atenta a su respuesta.

El jue., 17 jun. 2021, 10:51 a. m., Paula Cecilia Villegas Hincapie <paula.villegas@idartes.gov.co> escribió: 
Apreciada Claudia
 
en vista de la renuncia de la Gerente de Arte Dramático solicito que se le asignen las funciones por encargo a Eva Diaz del equipo de la Gerencia. 
 
Quedo atento a sus comentarios, gracias  

 

Paula Cecilia Villegas Hincapié
Subdirectora de las Artes 
Subdirección de las Artes
Instituto Distrital de las Artes - Idartes
 

              

 

Está estrictamente prohibida su utilización, copia, descarga, distribución, modificación y/o reproducción total o parcial sin el permiso expreso del Instituto Distrital de las Artes - Idartes, pues de hacerlo, podría tener consecuencias
legales de acuerdo con las normas vigentes. 

 

Paula Cecilia Villegas Hincapie <paula.villegas@idartes.gov.co> 17 de junio de 2021, 11:30

https://www.facebook.com/Idartes/
https://twitter.com/idartes
https://www.instagram.com/idartes/
https://www.youtube.com/channel/UCCDk-UHWgn70qYZuyX_q_pw
mailto:paula.villegas@idartes.gov.co
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https://twitter.com/idartes
https://www.instagram.com/idartes/
https://www.youtube.com/channel/UCCDk-UHWgn70qYZuyX_q_pw
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Para: Claudia Milena Salazar Cubillos <claudia.salazar@idartes.gov.co>
Cc: Robertson Gioncarlo Alvarado Camacho <robertson.alvarado@idartes.gov.co>, Nicolas Salamanca Suárez <nicolas.salamanca@idartes.gov.co>, Ana Milena Gómez Cruz
<ana.gomezc@idartes.gov.co>, Marco Aurelio Villate Poveda <marco.villate@idartes.gov.co>, Juan Sebastian Lozano Cortes <juan.lozano@idartes.gov.co>

Hola Claudia 
el encargo se realizará inicialmente durante 2 semanas, para ese momento definiremos si continúo yo al frente dada la vacancia.
GRACIAS 

 

Paula Cecilia Villegas Hincapié
Subdirectora de las Artes 
Subdirección de las Artes
Instituto Distrital de las Artes - Idartes

              

 

Está estrictamente prohibida su utilización, copia, descarga, distribución, modificación y/o reproducción total o parcial sin el permiso expreso del Instituto Distrital de las Artes - Idartes, pues de hacerlo, podría tener consecuencias
legales de acuerdo con las normas vigentes. 

[El texto citado está oculto]

Paula Cecilia Villegas Hincapie <paula.villegas@idartes.gov.co> 18 de junio de 2021, 14:11
Para: Claudia Milena Salazar Cubillos <claudia.salazar@idartes.gov.co>, Eva Lucia Diaz Burckhardt <eva.diaz@idartes.gov.co>
Cc: Robertson Gioncarlo Alvarado Camacho <robertson.alvarado@idartes.gov.co>, Nicolas Salamanca Suárez <nicolas.salamanca@idartes.gov.co>, Ana Milena Gómez Cruz
<ana.gomezc@idartes.gov.co>, Marco Aurelio Villate Poveda <marco.villate@idartes.gov.co>, Juan Sebastian Lozano Cortes <juan.lozano@idartes.gov.co>

Un saludo para todxs
pueden por favor confirmarnos si Eva es la encargada de la Gerencia de Arte Dramático?

Gracias! 

 

Paula Cecilia Villegas Hincapié
Subdirectora de las Artes 
Subdirección de las Artes
Instituto Distrital de las Artes - Idartes

              

 

Está estrictamente prohibida su utilización, copia, descarga, distribución, modificación y/o reproducción total o parcial sin el permiso expreso del Instituto Distrital de las Artes - Idartes, pues de hacerlo, podría tener consecuencias
legales de acuerdo con las normas vigentes. 

[El texto citado está oculto]

Robertson Gioncarlo Alvarado Camacho <robertson.alvarado@idartes.gov.co> 18 de junio de 2021, 14:20
Para: Paula Cecilia Villegas Hincapie <paula.villegas@idartes.gov.co>
Cc: Claudia Milena Salazar Cubillos <claudia.salazar@idartes.gov.co>, Eva Lucia Diaz Burckhardt <eva.diaz@idartes.gov.co>, Nicolas Salamanca Suárez
<nicolas.salamanca@idartes.gov.co>, Ana Milena Gómez Cruz <ana.gomezc@idartes.gov.co>, Marco Aurelio Villate Poveda <marco.villate@idartes.gov.co>, Juan Sebastian Lozano
Cortes <juan.lozano@idartes.gov.co>

Buenas tardes respetada Paula, si, la asignación en encargo de funciones y de acuerdo a tu correo, quedo desde hoy 18 de junio de 2021 hasta el 02 de julio de 2021,  Eva Lucia
Díaz, de la Gerencia de Arte Dramático.  

Que tengas un feliz día.

Cordialmente,  

Robertson Gioncarlo Alvarado Camacho
Talento Humano
Subdirección Administrativa y Financiera 
Instituto Distrital de las Artes - Idartes
Tel:(571) 3795750 - Ext. 4100
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El contenido de este correo electrónico institucional y los archivos adjuntos que contenga son de carácter confidencial, le solicitamos mantener en reserva la información en general. Al destinatario se le considera custodio de la
información implícita y debe velar por su confidencialidad, integridad y privacidad. Si usted no es el destinatario o ha recibido este correo por error, por favor infórmelo a su remitente y borre el mensaje original y sus anexos. Está
estrictamente prohibida su utilización, copia, descarga, distribución, modificación y/o reproducción total o parcial sin el permiso expreso del Instituto Distrital de las Artes - Idartes, pues de hacerlo, podría tener consecuencias
legales de acuerdo con las normas vigentes. 

[El texto citado está oculto]

Paula Cecilia Villegas Hincapie <paula.villegas@idartes.gov.co> 18 de junio de 2021, 14:28
Para: Robertson Gioncarlo Alvarado Camacho <robertson.alvarado@idartes.gov.co>
Cc: Claudia Milena Salazar Cubillos <claudia.salazar@idartes.gov.co>, Eva Lucia Diaz Burckhardt <eva.diaz@idartes.gov.co>, Nicolas Salamanca Suárez
<nicolas.salamanca@idartes.gov.co>, Ana Milena Gómez Cruz <ana.gomezc@idartes.gov.co>, Marco Aurelio Villate Poveda <marco.villate@idartes.gov.co>, Juan Sebastian Lozano
Cortes <juan.lozano@idartes.gov.co>

Muchas gracias Robertson! 

 

Paula Cecilia Villegas Hincapié
Subdirectora de las Artes 
Subdirección de las Artes
Instituto Distrital de las Artes - Idartes

              

 

Está estrictamente prohibida su utilización, copia, descarga, distribución, modificación y/o reproducción total o parcial sin el permiso expreso del Instituto Distrital de las Artes - Idartes, pues de hacerlo, podría tener consecuencias
legales de acuerdo con las normas vigentes. 

[El texto citado está oculto]

Marco Aurelio Villate Poveda <marco.villate@idartes.gov.co> 30 de junio de 2021, 15:27
Para: Paula Cecilia Villegas Hincapie <paula.villegas@idartes.gov.co>, Adriana Maria Cruz Rivera <adriana.cruz@idartes.gov.co>
Cc: Robertson Gioncarlo Alvarado Camacho <robertson.alvarado@idartes.gov.co>, Claudia Milena Salazar Cubillos <claudia.salazar@idartes.gov.co>, Nicolas Salamanca Suárez
<nicolas.salamanca@idartes.gov.co>, Ana Milena Gómez Cruz <ana.gomezc@idartes.gov.co>, Carlos Mauricio Galeano Vargas <carlos.galeano@idartes.gov.co>

Buena tarde estimado equipo.

Como es de su conocimiento a través de Resolución N° 514  del dieciocho (18) de junio de 2021 expedida por la Entidad, se realizó un encargo de funciones del empleo de planta
global denominado Gerente Código: 039 Grado: 01, ubicado en Subdirección de las Artes – Gerencia de Arte Dramático de la Entidad, a la funcionaria EVA LUCÍA DIAZ
BURCKHARDT identificada con cédula de ciudadanía N° 52.157.990, a partir del día día dieciocho (18) de junio de 2021 hasta el dos (2) de julio de 2021. 

Teniendo en cuenta lo anterior,  atentamente desde la SAF- Talento Humano solicitamos se nos informe si se va a prorrogar el encargo realizado mediante la  Resolución N° 514 
del dieciocho (18) de junio de 2021 o si se tiene pensado realizar un nuevo encargo respecto de la citada Gerencia.  

Igualmente,  se pone de presente que desde la SAF- Talento Humano estamos muy atentos para absolver cualquier inquietud que se pueda presentar respecto de la provisión del
empleo Gerente Código: 039 Grado: 01, ubicado en Subdirección de las Artes – Gerencia de Arte Dramático de la Entidad.  

Quedamos muy atentos a su respuesta, para proceder a proyectar los respectivos actos administrativos. 

Cordialmente, 

Marco Villate 

SAF- Talento Humano 

[El texto citado está oculto]

Marco Aurelio Villate Poveda <marco.villate@idartes.gov.co> 30 de junio de 2021, 15:33
Para: Catalina Valencia Tobon <catalina.valencia@idartes.gov.co>
Cc: Robertson Gioncarlo Alvarado Camacho <robertson.alvarado@idartes.gov.co>, Claudia Milena Salazar Cubillos <claudia.salazar@idartes.gov.co>, Nicolas Salamanca Suárez
<nicolas.salamanca@idartes.gov.co>, Ana Milena Gómez Cruz <ana.gomezc@idartes.gov.co>, Paula Cecilia Villegas Hincapie <paula.villegas@idartes.gov.co>, Adriana Maria Cruz
Rivera <adriana.cruz@idartes.gov.co>, Carlos Alfonso Gaitan Sanchez <carlos.gaitan@idartes.gov.co>, Angela Patricia Pineda Ortiz <angela.pineda@idartes.gov.co>

Buena tarde estimado equipo.

Como es de su conocimiento a través de Resolución N° 514  del dieciocho (18) de junio de 2021 expedida por la Entidad, se realizó un encargo de funciones del empleo de planta
global denominado Gerente Código: 039 Grado: 01, ubicado en Subdirección de las Artes – Gerencia de Arte Dramático de la Entidad, a la funcionaria EVA LUCÍA DIAZ
BURCKHARDT identificada con cédula de ciudadanía N° 52.157.990, a partir del día día dieciocho (18) de junio de 2021 hasta el dos (2) de julio de 2021.  

Teniendo en cuenta lo anterior,  atentamente desde la SAF- Talento Humano solicitamos se nos informe si se va a prorrogar el encargo realizado mediante la  Resolución N° 514 
del dieciocho (18) de junio de 2021 o si se tiene pensado realizar un nuevo encargo respecto de la citada Gerencia.  

Igualmente,  se pone de presente que desde la SAF- Talento Humano estamos muy atentos para absolver cualquier inquietud que se pueda presentar respecto de la provisión del
empleo Gerente Código: 039 Grado: 01, ubicado en Subdirección de las Artes – Gerencia de Arte Dramático de la Entidad.  

Quedamos muy atentos a su respuesta, para proceder a proyectar los respectivos actos administrativos. 

Cordialmente, 
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Marco Villate 

SAF- Talento Humano 

[El texto citado está oculto]

Catalina Valencia Tobon <catalina.valencia@idartes.gov.co> 30 de junio de 2021, 16:02
Para: Marco Aurelio Villate Poveda <marco.villate@idartes.gov.co>
Cc: Adriana Maria Cruz Rivera <adriana.cruz@idartes.gov.co>, Ana Milena Gómez Cruz <ana.gomezc@idartes.gov.co>, Angela Patricia Pineda Ortiz <angela.pineda@idartes.gov.co>,
Carlos Alfonso Gaitan Sanchez <carlos.gaitan@idartes.gov.co>, Claudia Milena Salazar Cubillos <claudia.salazar@idartes.gov.co>, Nicolas Salamanca Suárez
<nicolas.salamanca@idartes.gov.co>, Paula Cecilia Villegas Hincapie <paula.villegas@idartes.gov.co>, Robertson Gioncarlo Alvarado Camacho <robertson.alvarado@idartes.gov.co>

Gracias Marco.

Consideró que debemos extender el encargo. 
[El texto citado está oculto]
--  

 

CATALINA VALENCIA TOBÓN 
Directora General 
Dirección 
Instituto Distrital de las Artes - Idartes
Tel:(571) 3795750 - Ext. 1001

              

 

[El texto citado está oculto]

Catalina Valencia Tobon <catalina.valencia@idartes.gov.co> 30 de junio de 2021, 17:16
Para: Marco Aurelio Villate Poveda <marco.villate@idartes.gov.co>
Cc: Adriana Maria Cruz Rivera <adriana.cruz@idartes.gov.co>, Ana Milena Gómez Cruz <ana.gomezc@idartes.gov.co>, Angela Patricia Pineda Ortiz <angela.pineda@idartes.gov.co>,
Carlos Alfonso Gaitan Sanchez <carlos.gaitan@idartes.gov.co>, Claudia Milena Salazar Cubillos <claudia.salazar@idartes.gov.co>, Nicolas Salamanca Suárez
<nicolas.salamanca@idartes.gov.co>, Paula Cecilia Villegas Hincapie <paula.villegas@idartes.gov.co>, Robertson Gioncarlo Alvarado Camacho <robertson.alvarado@idartes.gov.co>

Me excuso, no complete la información.

El encargo será hasta el 11 de julio.

Feliz tarde.

Catalina.
[El texto citado está oculto]

Marco Aurelio Villate Poveda <marco.villate@idartes.gov.co> 30 de junio de 2021, 17:20
Para: Catalina Valencia Tobon <catalina.valencia@idartes.gov.co>
Cc: Adriana Maria Cruz Rivera <adriana.cruz@idartes.gov.co>, Ana Milena Gómez Cruz <ana.gomezc@idartes.gov.co>, Angela Patricia Pineda Ortiz <angela.pineda@idartes.gov.co>,
Carlos Alfonso Gaitan Sanchez <carlos.gaitan@idartes.gov.co>, Claudia Milena Salazar Cubillos <claudia.salazar@idartes.gov.co>, Nicolas Salamanca Suárez
<nicolas.salamanca@idartes.gov.co>, Paula Cecilia Villegas Hincapie <paula.villegas@idartes.gov.co>, Robertson Gioncarlo Alvarado Camacho <robertson.alvarado@idartes.gov.co>

Cordial saludo, 

Perfecto, muchas gracias por la información.

Atentamente, 

Marco Villate
[El texto citado está oculto]

Claudia Milena Salazar Cubillos <claudia.salazar@idartes.gov.co> 30 de junio de 2021, 17:21
Para: Catalina Valencia Tobon <catalina.valencia@idartes.gov.co>, Marco Aurelio Villate Poveda <marco.villate@idartes.gov.co>, Adriana Maria Cruz Rivera
<adriana.cruz@idartes.gov.co>, Ana Milena Gómez Cruz <ana.gomezc@idartes.gov.co>, Robertson Gioncarlo Alvarado Camacho <robertson.alvarado@idartes.gov.co>

Muchas gracias Doctora Catalina por la información, se tramitará la prórroga del encargo de funciones hasta la fecha señalada. 
Excelente tarde. 
[El texto citado está oculto]

Robertson Gioncarlo Alvarado Camacho <robertson.alvarado@idartes.gov.co> 30 de junio de 2021, 17:34
Para: Claudia Milena Salazar Cubillos <claudia.salazar@idartes.gov.co>
Cc: Catalina Valencia Tobon <catalina.valencia@idartes.gov.co>, Marco Aurelio Villate Poveda <marco.villate@idartes.gov.co>, Adriana Maria Cruz Rivera
<adriana.cruz@idartes.gov.co>, Ana Milena Gómez Cruz <ana.gomezc@idartes.gov.co>

Doctora Catalina muchas gracias, la otra inquietud es ¿hasta qué fecha realizamos la prórroga del encargo?, mil gracias por su respuesta y que tenga una feliz tarde.

Cordialmente,  

Robertson Gioncarlo Alvarado Camacho
Talento Humano

https://www.facebook.com/Idartes/
https://twitter.com/idartes
https://www.instagram.com/idartes/
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Subdirección Administrativa y Financiera 
Instituto Distrital de las Artes - Idartes
Tel:(571) 3795750 - Ext. 4100

              

El contenido de este correo electrónico institucional y los archivos adjuntos que contenga son de carácter confidencial, le solicitamos mantener en reserva la información en general. Al destinatario se le considera custodio de la
información implícita y debe velar por su confidencialidad, integridad y privacidad. Si usted no es el destinatario o ha recibido este correo por error, por favor infórmelo a su remitente y borre el mensaje original y sus anexos. Está
estrictamente prohibida su utilización, copia, descarga, distribución, modificación y/o reproducción total o parcial sin el permiso expreso del Instituto Distrital de las Artes - Idartes, pues de hacerlo, podría tener consecuencias
legales de acuerdo con las normas vigentes. 

[El texto citado está oculto]

Adriana Maria Cruz Rivera <adriana.cruz@idartes.gov.co> 30 de junio de 2021, 17:35
Para: Robertson Gioncarlo Alvarado Camacho <robertson.alvarado@idartes.gov.co>
Cc: Claudia Milena Salazar Cubillos <claudia.salazar@idartes.gov.co>, Catalina Valencia Tobon <catalina.valencia@idartes.gov.co>, Marco Aurelio Villate Poveda
<marco.villate@idartes.gov.co>, Ana Milena Gómez Cruz <ana.gomezc@idartes.gov.co>

Hola Robertson.

La Directora nos informó que hasta el 11 de julio.

Cordialmente,
[El texto citado está oculto]
--  

 

Adriana Maria Cruz Rivera

Subdirectora Administrativa y Financiera

Subdirección Administrativa y Financiera
Instituto Distrital de las Artes - Idartes
Tel:(571) 3795750 - Ext. 4000

              

 

[El texto citado está oculto]

Robertson Gioncarlo Alvarado Camacho <robertson.alvarado@idartes.gov.co> 30 de junio de 2021, 17:38
Para: Adriana Maria Cruz Rivera <adriana.cruz@idartes.gov.co>
Cc: Claudia Milena Salazar Cubillos <claudia.salazar@idartes.gov.co>, Catalina Valencia Tobon <catalina.valencia@idartes.gov.co>, Marco Aurelio Villate Poveda
<marco.villate@idartes.gov.co>, Ana Milena Gómez Cruz <ana.gomezc@idartes.gov.co>

Mil gracias Doctora Adriana y Doctora Catalina, ya estamos proyectando el acto administrativo, que tenga una feliz tarde.

Cordialmente,  

Robertson Gioncarlo Alvarado Camacho
Talento Humano
Subdirección Administrativa y Financiera 
Instituto Distrital de las Artes - Idartes
Tel:(571) 3795750 - Ext. 4100

              

El contenido de este correo electrónico institucional y los archivos adjuntos que contenga son de carácter confidencial, le solicitamos mantener en reserva la información en general. Al destinatario se le considera custodio de la
información implícita y debe velar por su confidencialidad, integridad y privacidad. Si usted no es el destinatario o ha recibido este correo por error, por favor infórmelo a su remitente y borre el mensaje original y sus anexos. Está
estrictamente prohibida su utilización, copia, descarga, distribución, modificación y/o reproducción total o parcial sin el permiso expreso del Instituto Distrital de las Artes - Idartes, pues de hacerlo, podría tener consecuencias
legales de acuerdo con las normas vigentes. 

[El texto citado está oculto]
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